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“El CEMSE es una obra social de la Compañía de Jesús en Bolivia 
que promueve la igualdad de oportunidades en educación y 

salud con buenas prácticas innovadoras y productivas”

Normativa 

Boliviana 

respecto a la 

Protección de 

NNA
Lic. Esteban Martin Huallpara Ticona



Grados de Responsabilidad

• Responsabilidad Penal.

• Responsabilidad en materia de niñez.

• Responsabilidad Civil.

• Responsabilidad Administrativa (laboral).



Responsabilidad Administrativa

• Que vayan en contra de nuestros 
reglamentos y normativas institucionales del 
CEMSE.

• Que no constituyan un proceso civil, penal o 
en materia de niñez.

• Llamadas de atención verbal, escrita, 
destitución del cargo.



Responsabilidad Civil
• Ley 12760 Código Civil.

• ARTÍCULO 63. (RESPONSABILIDAD DE LOS
REPRESENTANTES).-

• La responsabilidad de los representantes de
la asociación ante la entidad se rige por los
estatutos y en su defecto se aplican las
normas del mandato. No es responsable el
representante que no participó en un acto
que ha causado daño.



Responsabilidad Civil
• Ley 12760 Código Civil.

• ARTÍCULO 469. (RESPONSABILIDAD DEL
REPRESENTANTE).

• Si el representante no ha justificado la
calidad y extensión de sus facultades o
poderes ante un tercero, responde por los
actos que a éstos excedan



Responsabilidad en materia de 
Niñez

• Ley 548 Ley Código Niña, niño y adolescente

• ARTÍCULO 153. (INFRACCIONES POR VIOLENCIA
CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES).

• a. Sometimiento a castigos físicos u otras formas

que degraden o afecten la dignidad de la niña, niño
o adolescente, así sea a título de medidas
disciplinarías o educativas, excepto las lesiones
tipificadas en la normativa penal;



Responsabilidad en materia de 
Niñez

• Ley 548 Ley Código Niña, niño y adolescente

• ARTÍCULO 153. (INFRACCIONES POR VIOLENCIA
CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES).

• b. Abandono emocional o psico-afectivo en el

relacionamiento cotidiano con su madre, padre,
guardadora o guardador, tutora o tutor;



Responsabilidad en materia de 
Niñez

• Ley 548 Ley Código Niña, niño y adolescente

• ARTÍCULO 153. (INFRACCIONES POR VIOLENCIA
CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES).

• c. Falta de provisión adecuada y oportuna de

alimentos, vestido, vivienda, educación o cuidado
de su salud, teniendo las posibilidades para
hacerlo;



Responsabilidad en materia de 
Niñez

• Ley 548 Ley Código Niña, niño y adolescente

• ARTÍCULO 153. (INFRACCIONES POR VIOLENCIA
CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES).

• d. Utilización de la niña, niño o adolescente, como

objeto de presión, chantaje, hostigamiento en
conflictos familiares;



Responsabilidad en materia de 
Niñez

• Ley 548 Ley Código Niña, niño y adolescente

• ARTÍCULO 153. (INFRACCIONES POR VIOLENCIA
CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES).

• e. Utilización de la niña, niño o adolescente, como

objeto de presión o chantaje en conflictos sociales,
así como la instigación a participar en cualquier
tipo de medidas de hecho;



Responsabilidad en materia de 
Niñez

• Ley 548 Ley Código Niña, niño y adolescente

• ARTÍCULO 153. (INFRACCIONES POR VIOLENCIA
CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES).

• f. Traslado y retención arbitraria de la niña, niño o

adolescente, por cualquier integrante de la familia
de origen que le aleje de la autoridad que ejercía
su madre, padre, guardadora o guardador, tutora o
tutor, o tutor extraordinario;



Responsabilidad en materia de 
Niñez

• Ley 548 Ley Código Niña, niño y adolescente

• ARTÍCULO 153. (INFRACCIONES POR VIOLENCIA
CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES).

• g. Inducción a la niña, niño o adolescente al

consumo de substancias dañinas a su salud;

• h. Exigencia de actividades en la familia que

pongan en riesgo la educación, vida, salud,
integridad o imagen de la niña, niño o adolescente;



Responsabilidad en materia de 
Niñez

• Ley 548 Ley Código Niña, niño y adolescente

• ARTÍCULO 153. (INFRACCIONES POR VIOLENCIA
CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES).

• I. Violencia en el ámbito escolar, tanto de pares

como no pares, sin perjuicio de que se siga la
acción penal, y siempre que se encuentre tipificada
en la normativa penal.



Responsabilidad en materia de 
Niñez

• Ley 548 Ley Código Niña, niño y adolescente

• ARTÍCULO 153. (INFRACCIONES POR VIOLENCIA
CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES).

• Estas acciones no necesitan ser
permanentes para ser consideradas
infracciones.



Responsabilidad en materia de Penal
• Ley 1768 Código Penal Boliviano; ley 348

• Abuso sexual.

• Acoso sexual.

• Estupro

• Violación a NNA

• Violencia familiar o doméstica

• Corrupción de NNA

• Trata y trafico de NNA

• Lesiones graves y leves.



Responsabilidad en materia de Penal
• Ley 1768 Código Penal Boliviano; ley 348

• INFANTICIDIO
• FEMINICIDIO



Muchas Gracias…

“El CEMSE es una obra social de la Compañía de Jesús en Bolivia 
que promueve la igualdad de oportunidades en educación y salud 

con buenas prácticas innovadoras y productivas”


